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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n te s. 
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Exp. 3373 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 20S-Bis y se adiciona un artículo 209 Bis 1 al 

Código Penal Federal, con número CD-LXIV-I1-2P-144, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2020. 
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PODER l EGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20s-BIS y SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 209 BIS 1 AL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 20S-Bis y se adiciona un 
artículo 209 Bis 1 al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 20s-Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 200, 
201, 204 Y 209 Bis. Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se 
aumentarán al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, 
alguna de las siguientes relaciones: 

a) a j) ... 

Artículo 209 Bis 1.- Se le aplicará destitución e inhabilitación para 
desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos hasta por la mitad 
del tiempo de la pena de prisión impuesta al autor del delito, a aquel servidor 
público que encubra a un pederasta. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 6 de febrero de 2020. 

Presidenta Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 

; 
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